
OEPARTAMENTO SOCIAL

RESOLUCIóN EXENTA NO L3221

TEMUCO, 02/to/2oL7

CONCEDE BENEFICIO DE SUBSTDIO PARA NIÑOS Y NIÑAS CON
DISCAPACIDAD MENTAL MENORES DE 18 AÑOS DE EDAD

1.-
VISTOS:
Lo dispuesto en el articulo No.35 de la Ley No 20.2SS, del 17.03.2008, que
establece Reforma Previsional, el D.L. No 869, del 1S.01.197S, el Oetréto
No 48 del 13.09.1993, que-aprueba Regramento para ra apricacién de ra Ley
No 18.600, del 19.02.1987, emanadas del Ministerio del Trabajo tPrevisión Social;

2.-

4.-

La Resolución Exenta No 01 de
Región de La Ara uca n ía,

fecha O4/OU2076, de Intendencia
sobre Asignación y Delegación de

3.-

5,-

Funciones;

El Decreto No 1005 de
Seguridad Pública, sobre

La Resolución No 1.600
del Tramite de Toma de

fecha 20/07/2OL7, det Ministerio del Interior y
nombramiento de señora Intendenta Regional;

de fecha 30.10.2008, que f¡ja normas de exención
Razón, de la Contraloría General de la República;

La documentación que sustenta el cumplimiento de requisitos de
postulantes al SDM, remitida por los siguientes Municipios: Ercilla (Ordinario
No 915 de fecha 26/09/20t7); Temuco (Memorándum No 08 de fecha
26/09/2017); Lautaro (Ordinario No 65 de fecha 26/09/2017); Loncoche
(Ordinario No 840 de fecha 26/09/20!7); Saavedra (Ordinario N" 884 de
fecha 26/09/2017); Vilcún (Ordinario No 054 de fecha 27/09/2Ot7);
Traiguen (Ordinario No 816 de fecha 27 /O9/2OL7) Angol ( Ordinario No 190
de fecha 27/O9/2O17); y Lumaco (Ordinario No 848 de fecha 27/09/2077).

CONSIDERANDO:
Que. teniendo a la vista documentación de respaldo indiv¡dualizada en
punto No 5 de los VISTOS, procede conceder beneflcio.

RESUELVO:
Concédase el beneficio de Subsidio para Discapacitados Mentales Menores
de 18 años de edad, a los (as) s¡guientes niños y niñas:
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El subs¡dio para n¡ños y niñas con discapacidad mentar menores de 1gaños de edad se_devengará a contar del mes siguiente a Ia fecha de lapresente Resolución Exenta y será pagado por él Inst¡tuto de previsión
Social.
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